
#
DIRECCIóN GENERAL

DE RENTAS
TUCUMÁN

cEv No 00008434

Expte. No ooo321s

REGIMEN DE RECAUDACION

SOBRE LOS CREDITOS EN CUENIAS BANCARIAS

IMPUESTO SOBRE LOS iNGRESOS BRUTOS

DECRETO No 301/3 (M.E.) - 2003

CONSTANCIA DE EXCLUSION

Válida hasta el: tt/ ot/ zots

La Dirección General de Rentas de la Provincia de Tucumán hace constar por la
presente que el contribuyente:""-"

APELLIDO Y NOMBRE O RAZON SOCIAL:
BAIRES FULL TRADING S.A.

DPA{f;FEhlFvrr-nzco 52e - (1414)cAprrAL - BUENos AIRES

C.U.[.T. NO: 30-639171 16-3

PADRON TMPUESTO S/TNGRESOS BRUTOS No:

se encuentra excluido del Régimen de Recaudación sobre los Créditos en Cuentas

Bancarias de conformidad a las disposiciones de la resolución General (DGR)

No 80/03 y sus modificatorias,-------
La presente constancia se extiende en virtud a lo dispuesto en los artículo5 §o y 12o

de la resolución citada en el párrafo anterior, cuya vigencia se indica



No ooo 15094

GENERAL
DE RHNTAS
TI'CUMÁN

Expediente N. 2 0]-4 / 00032L5 / LO36 /B
Nro. CERTIFICADO: 000015094

CONSTANCTA DE NO RETENCION
IMPUESTO SOBRE

RESOLUCION GENERAL
LOS TNGRESOS BRUTOS
23/02 Y MODTFTCATORTAS

Validez de 1a Consranci_a Easta eI : ll/Ql 12015

LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE

PROVINC]A DE TucUuAN HACE CONSTAR que eI ConlribuyenTe:
BAIRES FULL TRADING S.A.

inscripto en er rmpuesto sobre ros rngresos Brutos con eI
N.09019821320

c.u.r.T. No 30_63917116_3

actividad 0519000--Venta al por mayor de mercancías n.c.p.

con domicilio en J.R. DE VELASCO -pB 529 1414 cAp.FED. CAPITAL
FEDERAL

ha presentado soricitud de encuadramiento en Las disposi-
ciones der Art.9 úrtimo párrafo de Ia R.G. No 23/02 y modif.
y de 1a R.G. No 67/00 y modif . ilcoNsrANcrA DE No RETENCTóN',.
Por 1o tanto se expide Ia presente eonstancia de No Retención
de1 rmpuesto sobre Ios rngresos Brutos, con validez d,esde ra
fecha de expedición, y soro para ser presentado ante eI AGENTE
DE RETENCIóN. -

-San Miguel de Tucum án, 30 de Julio del 2014



No 000 15095

GENERAL
DE RENTAS

TUCUMÁN
Expediente N" 2014/00032L5 / L036 /B

Nro. CERTIFICADO: 000015095

CONSTANCIA DE NO PERCEPCION
IMPUESTO SOBRE LOS TNGRESOS BRUTOS

RESOLUCTON GENERAL e6/00 y MODTFTCATORTAS

Validez de Ia Constancia sasta ett fl/Qll)Ql§

LA DIRECCION GENERAI, DE RENTAS DE LA

PROVINCIA DE TUCIIT¡ÍAN HACE CONSTAR que eI Contribuyente ¡

BAIRES FLILL TRADING S.A.

inscripto en eI Impuesto sobre 1os Ingresos Brutos con eI
N" 09019821320

c. u. r . T. N" 30-63917116-3

actividad 0519000--Venta al por mayor de mercancías n.o.p.

con domiciLío en J.R. DE VELASCO - PB 529 1414 CAP.FED. CAPITAL
FEDERAL

ha presentado solicitud de encuadramiento en las disposi-
ciones del Art.9 úItimo párrafo de 1a R.G. No 86/00 y modíf.
y de la R.G. No 68/00 y modif. 'TCONSTANCIA DE NO PERCEPCIONTT.

Por 1o tanto se expide Ia presente Constancia de No Percepción
de1 Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, con validez desde Ia
fecha de expedición, y solo para ser presentado ante eI AGENTE

DE PERCEPCIóN. -
-San Miguel de Tucumán, 30 de Julio del 2014
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